
PROGETEC CIA. LTDA. 3 PQ 
PROVEEDORA GENERAL TECNICA 

ISAAC ALBENIZ ED. MOZART OF. 302 TELF. 09-783184 / 445-869 < - ECUADOR 
  

Quito, 16 de junio de 1999 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

  

De mis consideraciones: 

Mónica Patricia Rodríguez Betancourt, ante usted muy comedidamente, comparezco y esponjo . 

Pongo en conocimiento que en la Compafiía que represento, que en los libros de la empresa se realizo una 

sección y transferencia de participaciones ; adjufito dicha escritura pública celebrada el 3 de agosto de 1998 . 
Para lo cual se servirá registrar en el departameiito de registro de sociedades. 

NUMERO DE EXPEDIENTE 54410 -97 

Por la favorable atención anticipo mis agradecimientos. 

— Tren Espdo 
6 , (Y.06:99 
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CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

"OTORGADO |POR: HILDA MERCEDES GAETE   
A FAVOR MONICA PATRICIA RODRIGUEZ BETANCOURTH 

CUANTÍA : S/. 1.050.000,00 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito capital del Ecuador 

a los tres (dias del mes de Agosto de mil novecientos 

noventa y odho, ante mí doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del Cantón; comparece, _por_una parte, __ 

en calidad de CEDENTE, la señorita HILDA MERCEDES GAETE 

GUILLEN, soltera de nacionalidad ecuatoriana, por su 

propios derechos; y, por otra parte, en calidad de 

CESTONARIA, la señora MONTCA PATRICIA RODRIGUEZ 

 



1 BETANCOURTH, casada, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

ba
 propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y 0
]
 

4 
4 hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, yme piden que eleve amescritura pública el 

conteido de la presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase otorgar en su registro de escrituras públicas una 

rie la cual consten los siguientes particulares: 

COMPARECTENTES:- Intervienen en este contrato como cedente 

la señorita: Hilda Mercedes Gaete Guillen; y como 

cesionaria la señora: Mónica Patricia Rodríguez 

Betancourth. PRIMERA. - CESTON Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. - ANTECEDENTES.- a2.- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Doctor Gonzalo  Remán s 

Chacón Décimo Sexto de este Cantón, se constituyó en fecha 

del vsinte y cinca de ¿junio da mil novecientos noventa 7 

siete la compañía de responsabilidad limitada PROVEEDORA a 

GENERAL TECNICA PROTEGEC LTDA., mediante resolución número 

uno.uno. uno. dieciocho. dieciocho de veinte y cuatro de 

áíulio de mil novecientos noventa y siete, la misma que Se 

halla inscrita en el Registro Mercantil el primero de 

agosto de mil novecientos noventa y siete. DOS.- La señora 

Hilda Mercedes Gaeta, es ¿propietaria de mil cincuenta   
24 participaciones de un mil sucres cada, equivalente a UM 

25 MILLON CINCUENTA MIL _SUGRES. (S/.1.050.000,00), el señor 

25 Fabián Patricio Chugchi lan Pilatasig es propietario de mil 

27 participaciones de un mil sucres cada una, equivalente a UN 

28 MILLON DE SUCRES (S/.1.000.000,00) y la señorita Angelita    
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Lucía Herrera es propietaria de cincuenta participaciones 

g 

de un mil sucre 
      

   

    

  

   

cada una, equivalente a CINCUENTA MIL 

SUCRES (S/.50.000,00). TRES.- Mediante escritura pública de 

   

      

Cesión de Parti ipaciones, celebrada el vel 

febrero de mil 

Décimo Sexto 

Registro Mergantil el cinco de marzo de oveÍe ntos 
2lo RomÉ , 

noventa y ho. CUATRO.- La ¿junta General de “Socios de 

PROVEEDORA GENERAL TECNICA PROGETEC CIA. LTDA., reunida el 

treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y ocho, 

decidió por unanimidad, ceder y transferir en favor de la 

señora Mónica Patricia Rodríguez Betancourth las 

participaciones de la señora Hilda Mercedes Gaete, por el 

valor de UN MILLON CINCUENTA MIL SUCRES (S/.1.050.000,00), 

representada por mil cincuenta participaciones de un mil 

sucres cada una. TERCERA: Los comparecientes autorizan al 

Representante legal de PROVEEDORA GENERAL TECNICA PROGETEC 

CIA. LTDA.. para que realice los. trámites necesarios 

tendientes a: que se logre la inscripción de la presente 

transferencia en el Registro mercantil, y que emita el 

certificado correspondiente a la participación que se ha 

tansferido. QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se acompaña a 

la presente escritura los siguientes documentos 

habilitantes: -Copia certificada del acta dela Junta   

General de Socios de PROVEEDORA GENERAL TECNICA PROGETEC 

CIA.LTDA., reunida en sesión extraordinaria el treinta y 

uno de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
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estilo para la plena validez de este ¡nstrumento.- Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmado por el  Doot e 

Edison Fierro con matrícula número cuarenta y cinco treinta 

y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos 

legales del caso; leída que le fue a los comparecientes, 

integramente, por mí el Notario Décimo Sexto, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual dey tfe.- 

     
E 

EARCEDES Ere TE 
A. Hilda Mercedes Gaete Miillór 
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    ACTA DE LA JUNTA GENE EXTRAORDINARIA DE LA COMPA 
GENERAL TECNICA PROGETEC CIA. LTDA F 
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En la Ciudad deffQuito, a los treinta y uno d dplio de mí” Y 

novecientos noventa ocho, a las diez horas de la Sion Bss 

se reune la Junta Gepfleral Extraordinaria de socios de 5 

de Responsabilidad flimitada PROVEEDORA GENERAL TECNICA PROGETEC 
CIA. LTDA. En elgfLocal de la compañia ubicada en la calle 

Andalucia Nro. 165) y Madrid de esta ciudad de Quíto, concurren 
la señorita ilda Mercedes Gaete, propietaría de mil 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, el senor 
Fabián Chuechilán [Pilatasig propietario de mil participaciones 

na de un mil sucres dada una, y la señorita Angelita Lucia Herrera 

Arguello propiedtria de cincuenta participaciones de un mil 

sucres cada una, fncontándose presente la totalidad del capital 

social de la compañia, los concurrentes resuelven dar a esta 

sesión la calidad|de Universal, precide la sesión el presidente 
de la compañia Angelita Lucia Herrera y actua como secretaria 

la Gerente la señorita Hilda mercedes Gaete Arguello. y que por 

unanimidad de lós socios concurrentes designan como nueva 

Presidente de la compañia a la señora. MÓNICA PATRICIA RODRIGUEZ 

BETANCOURTH. 

  

   

. Los asistentes resuleven por unanimidad ceder y traspasar 

en favor de la senora MONICA PATRICIA RODRIGUEZ BETANCOURTH, los 
certificados de aportacion de la siguiente forma: la senora 

HILDA MERCEDES GAETE, transfiere en favor de la senora MONICA 
PATRICIA RODRIGUEZ BETANCOURTH, mil cincuenta participaciones 

de un mil sucres cada una, equivalente a un millon cincuenta mil 

sucres, de manera que el capital de la compañia quedara de la 

rm siguiente manera; 

soCcIos CAPITAL PARTICIPACIONES 

MONICA RODRIGUEZ 1.050.000,00 1.050 
FABIAN CHUGCHILAN 1.000.000.00 1.000 
ANGELITA HERRERA 50.000,00 50 

TOTAL 2" 100.000,00 2.100 

Aclaran que los socios de la compañia PROVEEDORA GENERAL 
TECNICA PROGETEC CIA. LTDA. Que la señora MONICA PATRICIA 

RODRIGUEZ BETANCOURTH ha pagado en dinero efectivo a 
satisfacción de la cedente el valor del certificado de 

aportación de  la- compañia — materia de la cesión y 

transferencia. 
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El presidente concede un receso para la redacción de la 
presente acta, reistalada la sesión se aprueba esta acta por 

unanimidad, para constancia firman los socios fundadores. Siendo 

las once horas de la mañana. 

/£4cEo DES Casre E 
JÁa. HILDA MERCEDES GAETE 

C.1./707968 €6- 3 

   TRÍCIO CGUGCHILAN PILATASIG 
C.I. /13042/9.3 

ANGELITA HERRERA ARGUELLO 
L.1. /F0730460-23 

 



  

CIUDADAMIA 4 7077 6BG6- 3 GAETE CUJLLER HILDA MERCEDES ——-  - 
17 JURIO 1.963 > 
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- CIUDADANIA “. 170904836-3 : 

*koimiduez BETANCOURT MÓNICA PATRICIA 
337 VICTERBRE * 1.9537 07 TT 
_PICRINCRA/OUITO/ GONZALEZ su 
SM 342 0068. 
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"BECUMDARIA => ERPLEADO PRIVADO . 7 

JUANIOSE RODRISUEZ CT 

RIBACFABIOLA BETANCOURT 
QUITO Oso 22/08/97 
22/08/2009 
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mil novecientos



  

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON,- Con esta fecha 

Y AL MARGEN DE TA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCICN DE COM 

PÑÁIA DE RESPONS ABILIDAD LIMITADA PROVEEDORA GENERAL TECNICA - 

PROGETEC LTDA", celebrada en esta Notaria con fecha 25 de Junio 

de 1997, tomé nota del contenido de la presente CESION Y TRANg- 

FERENCIA DE PARTICIPACICNES.- Q uito a 11 de septiembre de 1998 

imo Sexto 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

RAazDOdz Con esta FTecha se tomó nota al margen de la inscripcion 

nmáimero: 188%, del REGISTRO MERCANTIL de primero de agosto de mil 

novecientos noventa y slete , is. 1974 vta. tomo 125, 

correspondiente a la constitución de la Compañia "PROVEEDORA 
GENERAL  —TEENICA PROGETEC COMPAÑIA LIMITADA "“, de la presente 

naa cesión de participaciones. Quito, a quince de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho > BISTRADOR. - 

 


